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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circiilaa*.

Con objeto de evitar confusiones 
y perjuicio á los interesados en las 
reclamaciones que se presenten has
ta el 27 del actual, para impugnar ó 

neo Srtl sostener las de inclusion ó,esciusion

1.000,0(1

lOZ.

para Diputados á Córtes; he dispues
to publicar lafpreseute circular ha
ciendo saber que toda instancia ha 
de ser precisamente individual á fin 
(le unirla al espediente respectivo lo 
cual seria imposible sien una sola se 
hiciese mención de varios sugelos. 
Logroño 18 de ^Agosto de 1858.~ 
El Gobernador ‘interino, Leonardo 
de Viar.

del Ejército y Guardia civil en el cila-
do mes. Logroño 
1358.—Ei Gobernador interino,

11 Mvii encargando á los Alcaldes. Guardia
Ve amtln' de y empleados del. ramo de vi- 
10 uc uo nraenren indaaar el naradero

Leonardo de Viar

gitancia procuren indagar el paradero 
del Estrangero Manuel Mora^.s de Silva 
Ramoíf, y caso de ser habido ponerlo á mi 
disposición Logroño 17 de Agosto de 
18-^8 — El Gobernador ifilerino, Leonar-
do de Viar.
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Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848 y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo provincial de acuerdo con el Sr. 
Comisario de guerra de la misma, ha 
fijado para el mes de Julio último los 
precios de las especies de suministros 
y utensilios que los pueblos de e§ta 
provincia hayan hecho á las tropas 
del Ejército y Guardia civil en la for
ma siguiente:
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/roductoi 
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1.004,25

2.192,19

Ración de pan.....  
Fanega de cebada 
Arroba de paja....  
Id. de aceite......  
Id. de carbon.... 
Id. de leña........
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Sndustvi» minera.

Terminando en fin del_ mes actual el 
2.® tercio drl corriente año, ho resuelto 
recordar â los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia donde existen 
minas ú oficinas de beneficio, el deber que 
tienen de exigir á sus respectivos dueños 
ó representantes, y remitirme piecisa- 
mente el dia 1.® del proximo Setiembre los 
datos estadísticos de minería correspon
dientes â dicao tercio, con sujeción á los 
modelos insertos en el Boletín oficial nu
mero 74 de 15 de Junio de 1834.

Esta determinación no se limita a las 
minas que por .estar qoncedidas pueden 
sus interesados hacer uso de sus produc- 
lo% sino que también comprendo à las de
mas que no se hallan en este caso paia 
conocer la fuerza de sangro que se ocupa
en ellas. . r

Deseoso Me que los datos estadísticos 
de minoría que por este Gobierno se remí
tan á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, sean exactos, reco - 
miendo á los mineros que los que me fa
ciliten para la formación de aquellos se 
ajusten â la verdad, reconociendo su con
veniencia en que sea conocido el desarrollo 
en la provincia de tan importanto ramo; en 
la inieligencia de que la falla do cumpli-- 
mienlo à esta circular la castigare con el 
mavor rigor. Logro, o 17 de Agosto de 
1838.—El Gobernador interino, Leonardo 
de Viar.

Y se annneia en este Boletin oficial 
para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia, á fin de 
que á la mayor brevedad presenten 
à su liquidación los recibos de sumi
nistros que hayan hecho á las tropas

Habiendo aparecido la viruela en ios ga
nados lanares de, la viuda de 1) José Pi- 
nil os el de su hijo 1). Geronimo y el de 
ü. Gregorio y Angel Ibarra, vecinos de 
Torrecdla de Cameros señalándoles para 
su pasto el pago de Campopo y Valdela- 
cueva en i-l término de dicha villa. Lo que 
pongo en conocimiento de los ganaderos 
de esta provincia â los efectos con^iguien- 
les Logroño 18 de Agosto de 1858.—, 
El G. L, Leonardo de Viar.

El Exemo. Sr Ministro de la Gober
nación con fecha 11 del, actual me dice lo 
Que sigue:

Manuel Moraes da Silva Ramos, portu
gués, do oficio abridor y grabador, que es 
uno de los mas comprometidos en la causa 
que so instruye en Oporto con motivo del 
descubrimiento de una fábrica de moneda 
falsa Española, Francesa y Portuguesa ha 
eludido las esquisitas pesquisas que se han 
hecho para aprehenderle y se supone que 
haya entrado en España por la frontera de 
Guarda. Enterada la Reina (Q. D. G ) ha 
tenido á bien mandar que V. S lome las 
disposiciones convenientes para averiguar 
si existe en esa provincia dicho estrange
ro procediendo á su detención si fuese ha
bido, y dando conocimiento á este Minis
terio De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en esíe periódico o/i-

Habiendo desaparecido de la jurisdic
ción del pueblo de. Ollora aldea de t'azuen- 
gos un macho que se hallaba pastando, 
perteneciente á Cipriano Escavia, de aque
lla vecindad, encargo á los Alcaldes. G 
C. y demas empleados del ramo de vigi
lancia procuren indagar su paradero y ca
so de ser habido ponerlo a disposicio 1 del 
Alcalde de dicho pueblo. Logroño 17 de 
Agosto de 1838. El G. L, Leonardo de 
Viar.

SEÑAS,

Edad 3 años, herrado de las manos, de 
7 cuartas,, le falta un poco de pelo en los 
riñones.

darte oficial de la gaceta

MINISTERIO DE ESTADO.

augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante sulud.

SS. MM han visitado hoy los bu
ques de la Marina Real que en estas 
aguas se hallan. A las tres de la tar
de han entrado SS. MM. á bordo del 
vapor Pizarro, en medio de los en
tusiastas vivas de las tripulaciones y 
de las salvas de la artillería.

Despues de un paseo por mar has
ta la altura del cabo de Peñas, SS. 
MM. visitaron los vapores Ulloa y 
Santa Isabel y la goleta Santa Te
resa, y manifestaron repetidamente 
la viva satisfacción que les causaba 
el brillante estado en que se hallan, 
recibiendo pruebas inequívocas de 
gratitud y afecto de la Oficialidad y 
tripulaciones de los buques. La nu
merosa concurrencia reunida en el 
muelle ha saludado á nuestros Reyes 
á su salida del puerto y á su regre
so con repetidas aclamaciones.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

«Gijon 14 de Agosto á las diez y 
cuarenta minutos de la noche.

SS, MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real tamdia continúan sin 
novedad en su importante salud.»

El Ministro de Estado al Exemo. 
Sr. Ministro de la Gobernación;

«Gijon 12 de Agosto á las once 
y cuarenta y seis minutos de la no
che.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real ¡familia continúan sin 
novedad en su importante salud.»

El Ministro de Estado al Excrao. 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Gijon 13 de Agosto á las doce y 
treinta minutos de la noche.

SS MM. la Reina y el Rey y su

iMLNlSTERlO DE LA GOBERNACION;

Gobierno.—Negociado 3.®

.El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con fecha de hoy al Gebernador de esta 
provincia lo que sigue.

«Enterada la Reina (Q. D G.) del ex
pediente promoudo á instancia de varios 
mozos de los distritos de Palacio, Univer
sidad y Hospicio de esta corte, en solicitud 
de que se revoquen los acuerdos por los que 
el Consejo de esta provincia declaró excep
tuados del servicio de las armas por ser Ofi
ciales terceros del Cuerpo administrativo 
del ejército á D Salvador Garcia, D. José 
L son Gracia, D. Julio de Espejo^y D. An
tonio Dominé y Lo resecha, quintos por los

î^UiZ.
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cupos de los expresados distritos en el reem- 
plazo (leí año próximo pasado:

Visto el último párrafo del caso 4.®. art. 
38 de la ley de Quintas vigente, por el quu 
se dispone que serán alistados para sufrir 
la suerte de soldados lodos los mozos lla
mados al afecto, aun cuando esten sir\ ien- 
do en el Ejército ó en la Armada por cual
quier concepto y en cualquiera de las cla
ses y categorías que se reconocen en los 
mismos y en todos sus institutos y depen- 
dencias sin más excepciones que las de 
aquellos á quienes hubiese cabido la suer
te de soldados y los que perteneciesen á la 
cla.xe de Oficial del Ejército ó de la Arma
da':

Visto el art, 43 de la misma ley, que de
termina los mozos que deben ser excluidos 
del alistamiento, entre los cuales no se ha
llan comprendidos los Oficiales de la Admi
nistración militar:

Visto el caso 6.°, art. 74 de dicha ley, 
por el que se manda que serámexentos del 
servicio, admitiéndose á lospueblo.s á cuen
ta de su cupo respectivo, si los tocare la 
suerte de soldados, los alumnos de acade
mias y colegios mililares;

Vista la Real órdeu de 3 de Julio de 
1839, expedida porel Ministerio déla Guer
ra, en conformidad con lo informado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y .Marina, por 
la que se dispuso que los individuos del 
Cuerpo administrativo del ejército con nom
bramiento Real, á quiene.s en las quintas 

. tocare la suerte de soldados en los puebb-s 
á que pertenezcan, cubran los números que 
en el sorteo les correspondan por los cupos 
respectivos, quedando á disposición de los 
Generales en Jefe, de acuerdo con los In
tendentes, el destinarlos dónde y del modo 
que puedan prestar mayor utilidad al ser
vicio, en el caso de que se hallen ejercién
dolas funciones d^ su instituto en servicio

2

activo en los ejércitos d(} operaciones; de
biendo curaplir|el tiempo de su.empeño, ya 
sea en su instituto, ó ya en el de las amias, 
y quedando obligados en el primer caso à 
cumplir dicho tiempo en el cuerpo de ejér
cito ó milicias provinciales que se les señale 
y á que pertenezcan, pasar revista de Co
misario como()lra cualquiera desús plazas 
en comisión, é ingresar en dicho cuerpo si 
por cualquier motivo fuesen separados de 
su carrera hasta obtener la licencia abso
luta cuantío por inutilidad ú otra causa 'le
gal hubiere de expedírseles:

Considerando que los referidos mozos no 
están excluidos del alistamiento y sorteo de 
quinfas por su carácter de Oficiales terce
ros del cuerpo de Administración militar, 
ni exceptuados del sérvicio por las di'posi- 
ciones citadas ni por las demás que com
prende la ley vigente de Reemplazos, no 
estando tampoco exentos para qu(í puedan
ser admitidos á cuenta de su cupo respec
tivo si les toedre la suerte de soldados;

Considerando que en las exclusiones. 
exenciones y excepciones del servicio mi
litar comprendidas en dicha ley nose hace 
mérito alguno de lo.s Oficialas terceros del 
cuerpo de Administración del ejército, y 
que este silencio comprueba lodispuesb eu 
la citada Real orden de 3 de Julio de 1839, 
que expresamen te declara sujeto,? á la quin
ta y obligados á servir en el ejército á los 
individuos de aquel cuerpo á quienes loca
re la suerte de soldados.-

Considerando, en suma, que los quintos 
de que se trata no son Oficiales del ejérci
to y sí empleados administrativos de la Ha
cienda militar, cuyas funciones pudieran 
ser desempeñadas por empleados civiles, y 
que tampoco son alumnos de ninguna aca
demia ó colegio militar; S. M , de confor
midad con el dictámén de las Secciones de 
Guerra y Gober.¡ación del Consejo Real, 
ha tenido á bien revocar los acuerdes del 
Consejo de esta provincia, contra los cua
les se reclama, y declarar que los referidos 
D. Salvador García, I). José Lesen Gracia, 
Don Julio de Espijo y D Antonio Dominé 
deben cubrir la plaza que le,s cupo en el 
sorteo celebrado en los distritos de Palacio, 
Universidad y Híispicio de esta corle para 
el reemplazo ordinario del año údimo con 
baja de los suplentes á quienes correspon-

si bien el Ministerio de hi Guerra po-
/1 1» A /{««nA _ ________ t « ' . « neral en cJso^ hñíildglis. Io digo á V. S1 ; , r ,, - -- .V, |,v UV1U.I vji v«i:9n;> IM (HiiO ¿1 V d
(Irá dar a aqiudlos mozos el destino que de Ileal orden para su inteligencia v efcc- 
lUZLMlH mas ennVAn Pn»A nnn o..,.nnrlz^ a l„ ____ ov»via j en ujuzgue m.ás conveniente con arreglo á la
cilada Real orden de 3 de Julio de 1839 I í)e la propia Real. órdeii, comunicada 
expedida poi el mismo.» por el expresado Sr. Ministro, le iras'ado

q'‘"w ”7 “"'""icada por el à V. S. para los lines indicados. Oiosguar-
refeiido br. J ini.lro, lo Irasadná V...pa- do á V. S. muchosaño.s. Madrid .31de Ju
ra que sirva de regla general en casos aná- lio de 1858.=EI Subsecrelario. Juan de 
& de Loreiuana.=Sr. Gobernador de la provin-
di id 31 de Julio de 18o8.=Ei Subsecre- I cia de.......
tario, Juan de Lorenzana.=Sr. Goberna- ==
dor (le la provincia de ..

tos consiguientes.»

Circular.
El Sr. Minuir» (le la Gobernación dice de I wS“^Snado íT. • I

con osla fecha al Gobernador de la provin- L L L iXL r‘ 
cia de Cáceres lo que sigue: ’«“S® »«RemiUdo à ¡ufo",ne de las Secciones de * n T4Ü dd S» » R h"” 
Guerra y Gobernación del Consejo Real el Conde d^e VeLÍvande
expediente insiruido à instancia de Isidoro Ind» a M , . ■.

SÜÍ5 ¡I zrsTtSSí i-xssiSiir * 

revocando el tallo del Ayuntamiento de es- ______
le pueblo, que había hecho igual declara
ción respecto del mozo Juan Rodrigo Ji- Pn ..ianoirx» ai - . .menez, soldado por el mismo cupo en el roncûrrèn en h\i <1"®
reemplazo de IRÍS, dichas Secciones, con omb l" Com ¡¡oná lo li¿¡ ?
fecha «2del mes proximo pasado, han emi- Lra de H m-oZí^ í m ‘ 
lulo .crea deeste asuntoel siguiente die- de mi,

«Id párrafo úllimo del ca-o i,\ art. 38 ±S«".b lÆ"” "f
de la lev ile Reemplazos excluye del alis- pÁXní ¿rJI? '"’""•-W «'«'’Ir» ‘I® 
laúdenlo à los mozis á quienes hubiere ct 

bido ya la suerte de soldados siempre que ______
estén sirviendo en el ejército. Igual exclu-

que‘"s'la‘qu"e"
caso 2.°, art. 1 ” de la misma ley^ para reformaren algunos puntos las
sufrir la ¿nene de solda'fo ZpSnZ S^'^Xic? (fe fT± 

a los mismos del servicio aun cuando no Arles v reo-las
interpongan reclamación'alguna al tiempo einn Vpnan «n pma su ejecu-
de la rectificación del alistamiento ni al ha- mentó aue ha adjunto Regla-
cerse el llamamiento y declaración de sol- ciones sucesivas nmrna
dados según el art 75 de aquella ley.» efon ele la mm fei maugura-

Tales son las disposiciones que tienen hasta d día Kaplicación al caso que motiva este expe- Dado en Oviedo Î i Ja -, 
diente, del que resulta que Juan Rodrigo ochocientos cinciienial^JH 
Jiraenez fué declarado soldado por el cupo br cado de la Real mano(le Logrosan para el reemplazo de 1835 Kenlo RafaeT fe Z 
cuando sillo contaba en aquella época la I ‘ «“stvs y Gastdla.
edad de 18 años y á causa de cierta equi
vocación padecida, quien en la actualidad
se encuentra sirviendo en el ejército pol
la suerte que en dicho reemplazo le cupo, 
sin que ha\a interpuesto reclamación al
guna.

Se ve, pues, que el citado mozo no de
bió ser comprendido en el alistamiento pa
ra el remnplazo de 1857 toda vez (jue cu
bría plaza por la suerte que le habla ca
bido en un sorteo anterior, si bien íué in- 

• debidamente sorteado en este, por no te
ner la edad en que la ley llama à los mo
zos á prestar dicho servicio, Pero esta 
circunstancia en nada puede favorecer al 
reclamante IsidfU’o Soriano, puesto que el 
referido Juan Rodrigo Jimenez no ha usa
do del recurso que le concede el citado art. 
7o, y que el Ayuntamiento y Consejo pro
vincial no debian en la actualidad declarar 
á este mozo malamente comprendido en el 
alistamiento de 1835 para determinar su 
inclusion en el de 1837, toda vez que, pa
sado el término de la rectificación de aquel 
alistamiento, y no habiéndose hecho por Ji
menez reclamación alguna, no residían fa
cultades en aquellas corporaciones para 
adoptar dicho acuerdo

En' tal concepto, estas secciones opinan 
que el fallo del Consejo provincial de Ca
ceres, contra el cual se reclama, fué dic
tado en conformidad á lo dispuesto en el 
citado arf 38 de la ley de Reemplazos, 
debiendo en su consecuencia ser aproba
do y desestimarse el recurso interpuesto 
por Isidoro Soriano.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de 
acuerdo con el preinserto dictamen, y que 
esta disposición se circule como regla ge-

MINISTERIO DE FQMËNTO.

REzILËS decretos.

PARA LAS EXPOSICIONES DE BELLAS ARTES

Articulo 1.° Uii Jurado e.special, nom
brado por el Gobierno, se encargará de di
rigir y organizar la Exposición bajo la pre
sidencia del Director general de Instruc
ción pública.

Art 2." El Jurado .se compondrá, • 
ademas del Presidente de la Real Acade
mia de San Fernando, que desempeñará la 
Vicepresidencia, de .qele Académicos de la 
misma pertenecientes á la Sección de Pin
tura, 1res de la (le Escultura y 1res de la de 
Arquitectura, á los cuales pudrá -el Gobier
no, si lo juzga conveniente, agregar hasta 
el número de nueve individuos de dentro 
ó fuera de esta corporación.

Ejercerá el cargo de Secretario el Ofi
cial de Secretaría, Jefe del tNegociado de 
Bellas Arles en el Ministeiio de Fomento

Art. 3.° El Jurado se dividirá en tres 
Secciones, una de Pintura, otra de Eseul 
tura y otra de Arquitectura.

Los Presidentes y Secretarios de las 
Secciones serán elegidos por las mismas 
d(i entre los individuos de su seno

Art. 4.° Podrán ser admitidas ájia 
Exposición las obráá dé los artistas nacio
nales y exirangeros, siempre que las'de 
estos últimos hayan sido ejecutadas en 
España.

comprenden entre las 
obras de pintura los cuadros al ófeo,' di
bujos, aguadas, miniaturas, obras al pas
tel, esmaltes, porc.-^lanas y mosaicos en 
piedras duras, á plasta, estampas, graba- } 
dos y litografías. 1

I En la.s d(? e.scultura, las eslátuas k 
relieves, camafeos ty'Ysi’abado en J 
Has

En arq ni lee tura;, los proyectos yt^ 
los de construcción *

Art. 6." iNo será admitida obraaL 
na de las que se hubieren presentad} 
en las Exposiciones anteriores, ni aqtÿ 
que no sean entregadas por su auS 
por un representante suyo con la autor 
cion competente.

Si perteneciesen á autores fallecido 
podrán ser presentadas por sus hereder

Tampoco serán admitidas lascopi 
cualquiera que sea el -género en qL 
hubieren ejecdlado. '

Art. 7.“ El mayor núinérii de^cuadn 
ú obras que se permitirá presentar ácai 
expositor ^erá el de seis.

Art 8.“ Las obras deberán presea 
tarse con sus marcos y quedar enlreoj 
das por cada artista ó su représentai 
para el dia 1 ° de Setiembre en la Seert 
la ría del Jurado.

Art 9.° Una vez entregadas las obr¡ 
y obtenido su correspondiente recibo, n 
se permitirá la entrada en el local dé i 
Exposición, ni aun bajo el pretexto de re 
tocarlas, hasta que se celebre el aclo'di 
la inauguración. ‘

Art. 10. Solo se admitirán obras dt 
autores existentes ó de aquellos que hu
biesen fallecido en los cuatro años^ante- 
riores al principio de la Exposición.'

Art. II. Aingun espositor podrá reli- 
rar sus obras hasta despues de hedíala 
adjudicación de premios.

Ari. 12. Los expositores .^ó sus repre
sentantes entregarán, al propio tiempo que 
sus obras, una noticia circunstanciada i 
firmada de los asuntos de las mismas: es
ta noticia comprenderá, ’ademas, el nom
bre,-apellido, patria y residencia del au
tor, y en ella se expresará también su do
micilio y el nombre de los maestros ó las 
academias ó escuela donde hubiere apren
dido.

Art, 13, En el catálogo que se impri- 
ma se guardará el incógnito del que asilo 
exija; pero no por esto podrá ningún ex
positor excusarse de facilitar las noticia^ 
expresadas.

Art, 14, Por la ISecretería del.Jurado 
se expedirá un recibo de las obras queso 
presenten, en el cual se determinarán los 
objetos, la fecha de su entrega y el noni- 
bre de la persona que la verifica.

Cada recibo no contendrá más que una
sola obra

Art. 13, Finalizado el plazo parala 
presentación de obras, el Jurado se cons- 
lituirá en el local de la Exposición y pro
cederá al reconocimiento de aquellas, se
parando las que juzgue dignas de expo
nerse de las que no lo sean.

Art. 1Ô. En el caso de que no hubie
re (conformidad, se procederá á votación, 
decidiendo l.t mayoría.

Art. 17. I.a calificación deberá que- 
ar hecha para el dia 13 de Setiembre.

Cas obras no admitidas quedarán des
de la misma fecha á di,«posición de sus 
autores o apoderados.

Art. 18 Para la colocación de las 
obras, el Jurado nombrará una comisión 
de cinco individuos pertenecientes al mis
mo.- á esta comisión se asociará igual nú-^ 
mero de artistas de líbre elección entre los 
expositores.

Art. 19. lista elección se verificará 
presentando cada espositor, al tiempo de 
entregar sus obras ana papeleta con su 
firma que contenga los nombres de dos 
pintores, un escultor, un arquitecto y un 
grabador.

Presidirá dicha comisión un Vocal del 
Jurado non^brado por este.

Art. 20. Los cinco artistas que resul
ten con mayor número de votos en el es
crutinio que verificará el Jurado de la Es 
posición serán convocados por el mismo 
para los efectos contenidos en el'artículo 
anterior.

En caso <le paridad de votos serán pre
feridos los individuos de más edad.

Si alguno de los que resulten elegidos
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por los expositores no aceptase'su encargo, 
le sosliluirá sucesivamente el que le siga 
en mayoría de votos.

Art. 21. El Jurado cuidará de la for
mación del catálogo, que deberá estar im
preso cuatro dias ántes de la apertura de 
la Exposición.

Art. 22. Terminada la Exposición, el 
Jurado procederá á designar, por los mis
mos números del catálogo, las obras que 
juzgue merecedoras de los premios en vo
tación secreta y por mayoría absoluta.

En virtud de esta caUlicacion se conce
derán por el Gobierno, á ,propuesta del 
Jurado, los premios siguientes:

A la pin’ura; dos de primera c’ase, 
cuatro de segunda y seis de tercera

A la escultura: uoo de primera, dos de 
segunda y tres de tercera

A la arquitectura: uno de primera, dos 
de segunda y tres de tercera.

Al grabado: uno de primera, uno de se
gunda y uno de tercera.

Art. 23. Los premios serán:
Primera clase. Una medalla cuyo va

lor será de 3 000 rs.
Segunda clase. Uña m'edalladc 1.500 

rs.
Tercera clase. Una medalla de 640

.Se adjudicará ademas una ^medalla de 
honor del valor 10.000 rs., ó su equiva
lencia en metálico, al artista que se hubie
se distinguido en la Exposición con una 
obra (le mérito superior ai de todas.

Esta mcilalla se concederá por el Go
bierno á propuesta del Jurado, el cual, 
reunido al efecto, y declarando previamen
te por mayoría de dos terceras partes de 
votos si há lugar á la adjudicación, desig- 
nará la obra digna de obtenerlo.

Art. 24. Ademas de la.s medallas con 
cedeiá el GoBiérno las condecoraciones 
siguientes:

La Cruz de Caballero de la Heal y dis
tinguida Orden de Cárlos i il al artista que 
en dos Exposiciones hubiese obtenido a 
medalla de primera cla-e; en el caso de 
que tuviera ya esta condecoración, se le 
concederá, la de Comemlador ordinario; 
y si también se hallase condecorado con 
esta última, tendrá opción á la primera 
de Comendador de nú r.ero que vaque en
tre las correspondientes al Ministerio de 
Fomento.

Art. 25. Hecho el escrutinio por eJ 
Presidente del Juratio, el Secretado pro
clamará los nombres de los autores pre
miados, comunicándose por aquel ai .Mi
nisterio do Fomento el resuliadtd de la 
votación.

Art. 26. El Gobierno determinará el 
dia en que deba verificar.se la adjudica
ción pública y solemne de ios premios.

Art. 27. Si por las calificaciones del 
Jurado no resultase, en cualquiera de la.s 
Secciones ninguna de las obras presenta
das con suficiente mérito, se suspenderá 
la adjudicación de los premios correspon
dientes á la misma Sección.

Art. 28. Todas las obras premiadas 
quedan siendo propiedad d(^ sus autores, 
pudiendo ser incluidas en. las listas para 
que el Gobierno las adquiera si lo juzgare 
conveniente.

Art. 29. El Jurado formará lajista de 
la.s obras que juzgue dignas de ser com
pradas por el Gobierno, y que han de fi
gurar en el Museo nacional.

Art. 30. Los artistas de las provin
cias remitirán sus obras por comiucto de 
las Academias de Bellas Artes estableci
das en las mismas, y donde no las hubiere, 
por los Gobernadores respectivos, los cua
les deberán atenerse á las instrucciones 
que al efecto se les comunicarán portel 
Mini.sterio de Foment .

Art. 31. Las listas que las Secciones 
del Jurado formen para la adquisición de 
obras por el Gobierno deberán especificar 
el valor respectivo de cada una.

Art. 32. Los gastos de trasporte de las 
obras que se remitan de las provincias se
rán satisfechos por el Jurado, previa pre
sentación de lo.s respectivos documentos.

Art 35. Serán de cuenta de los expo

sitores los gastos que se originen por este 
motivo despues de cerrada la Exposición.

Aprobado por S. M.=Corvera.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr..- Conformándose la Reina 

(Q. D. G ) con lo propuesto por esa 
Dirección general, en vista de una 
inslancia del Ayunlamieiito d(‘ Mal- 
grat, provincia de Barcelona, ha te
nido á bien mandar que se habilite 
la aduana de aquel punto para im
portar directamente del extranjero, 
miéntras dure la franquicia proroga
da por Real decreto de 6 de Junio 
último, granos y demas semillas ali
menticias

De Real órden lo digo á V. I. pa-. 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Agosto de 185(S.:=Salaverría. 
—Sr. Director general de Aduanas
V Aranceles. «1

limo. Sr.:S. M la Reina (Q. D. 
G.), á quien he dado cuenta del ex
pediente instruido en esa Dirección 
general con molivode haber consul
tado el Administrador de la aduana 
de la Junquera qué derechos debe
rían abonar á los veterinarios en los 
reconocimicutos que practiquen en 
las introducciones de ganado vacu
no, lanar, cabrío y de cerda, acer
ca de cuyo punto nada dice la Real 
órden de" 4 de Febrero último, limi
tándose tan solo á fijar en un real 
por cabeza el derecho cuando se tra
te de ganado caballar, mular y as
nal; se ha servido resolver que por 
cada una de las cabezas de ganado 
vacuno cobren también un real de 
vellón y 20 rs. por cada 100 cabe
zas del lanar, cabrio y de cerda que 
reconozcan.

De Real órden lo digo á V. I pa
ra los fines consigiTentes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Agosto de 1858.—Salaverría = 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda publica de /a provincia 

de Logroño.

El Sr. Gobernador de esla Provincia 
con fecha 13 del aclunl ha pasado á esta 
Administración la orden siguiente".

Dirección general del Tesoro pú
blico.—Circular.

La Dirección general de mi cargo, te
niendo [iresenle que en los dos anos tras
curridos desde que empezó la entrega de, 
los billetes del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854, los tenedores de reci
bos y cartas de pago procedentes de aquel 
anticipo, han tenido tiempo mas que su
ficiente para solicitar el cange de dichos 
documentos; y siendo convenient^ fijar un 
término á estas operaciones en las provin
cias del Heino, para que las oficinas que 
hoy entienden en ellas puedan dedicarse 
con desembarazo á los demas trabajos que 
les están encomendados, ha acordado ha
cer á V. S. las prevenciones siguientes:

1 .■•' Que se invite á los interesados que 
no hayan gestionado el cange de los docu
mentos de que se trata para que se pra- 
senten á verificarlo en el improiogable 
término de treinía dias, á contar desde el 
en que se publique el oportuno anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

2 .’ Trascuri ido que sea dicho plazo, la 
Administración de Hacienda pública for
mará una relación de los recibos y cartas 
de pago que hubiesen quedado pendientes, 
con expresión del número, nombre d('l in
teresado y fecha en que se verificó el in
greso.

3 .“ Esta relación se pasará por dupli
cado á la Contaduría de Hacienda pública, 
para que estampando en ambos ejempla
res su conformidad, proceda á remitirlos 
à la Contaduría y Tesorería centrales pa
ra los efectos sucesivos.

4 .® Inmediatamente las Tesorerías de 
Hacienda pública, con intervención de las 
Contadurías, procederán á la remisión de 
los billetes que existen sobrantes, datán
dose de su importe en el concepto de Re
mesas de billetes de la anticipación acor
dada en 19 de Alago de 1854, y espre- 
sando al dorso de los libramientos el nú
mero de billetes, séries á que correspon
den, numeración é importe.

5 ® Las Tesorerías harán la remesa de 
dichos documentos á la Central, con fac
turas expresivas de los mismos extremos 
que los designados en ios libramientos, 
acompañando además una cuenta por du
plicado en la que se demuestre: 1.“ el nú
mero de billetes recibidos, con expresión 
de sus .«éries é importe; 2.° ei de los in
vertidos en el canje; y 3." el número de 
billetes sobrantes, cuyo resultado deberá 
ser igual al que arrojen las facturas de que 
se ha h' cho mérito.

6 .® Tan luego como se reciban los bi
lletes sobrantes, temirán ingreso en la Te
sorería central por medio de cargaréme, 
que expedirá la Contaduría b'jo el epígra
fe de Remesa de billetes de la anticipación 
acordada en 19 de M>yo de 1851. expre 
sando á su dorso el número de billetes de 
cada série, numeración é importe, y re
mitiendo à les'fesoreros de las respecfivas 
provincias la carta de pago que este ingre
so produzca, con la misma especificación 
que se ha indicado para el cargareme

7 .® La terminación de las operaciones 
del canje que quedasen pendientes despues 
de trascurrido el plazo de que trata la pre
vención 1 “ tendrá efecto en la Te^^orería 
central.

8 “ Los interesados presentarán los re
cibos y cartas de pago en las Administra
ciones de Hacienda pública de las provin
cias en que hubiere tenido efecto el ingre
so, para que expresen su conformidad por 
medio de la siguiente nota: «Se halla in
cluida en la re ación formada yjemiiida á 
la Contaduría y Tesorería central, en cum 
plimiento de las prevenciones 2.® y 3.® de 
la circular de la Dirección general del Te
soro, de 16 Agosio, bajo el número (el 
que sea).» Con este requisito y la toma 
(le razon de la Contaduría, se devolverán 
al interesado para que gestione su cange 
en la Tesorería central

9,“ Presentadas en la Contaduría cen
tral la.s cartas de pago, con las circuns
tancias prescritas en la disposición ante
rior, procederá á examinar .si efectivamen
te se hallan incluidas en las relaciones re
mitidas por las provincias respectivas, y 
encontrándolas conformes expedirá los 
oportunos libramientos de abono, bajo el 
concepto de Cartas de payo del anticipo 
decretado en 19 de Alago de 1854, can
jeadas por billetes.

Y 10.LaTesoreria central procederá 
á la entrega de lus billetes, prévjo el reci
bí de los interesados en los libramientos, 
taladrando á su presencia las cartas de pa
go que deben acompañarse á los mismos.

La Dirección general se promete que 
Y. S. se servirá adoptar por su parte las 
disposiciones convenientes para que las 
oficinas de Hacienda pública de esa pro
vincia presten exacto cumplimiento à las 
que se consignan en |la presente circular, 
de cuyo recibo espera el oportuno aviso.

Lo que se publica por medio de este pe
riódico oficial para los fines espresados en 
la prevención 1.® de las contenidas en la 
preinserta orden. Logroño 14 de Agosto 
de 1858.—P. S.—JÜariano Arnao.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

I^Bnplazazsiienío.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Superior Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D, Luis 
Valier, en concepto de apoderado de 
D. Juan Nicasio de Aza, Contador 
que fué de la Aduana de Aracibo en 
la Isla de Puerto-luco, para que en 
el término de 20 dias, que empeza
rán á contarse á los diez de publi
cado este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, se presente en 
esta Secretaría general por sí, ó por 
medio de persona competentemente 
autorizada, á recoger y contestar el 
pliego de los reparos deducidos en el 
examen de las cuentas de la expre
sada Aduana, respectivas al año de 
1852; en la inteligencia que trascur
rido dicho término sin haberlo veri
ficado, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Madrid l.“de Junio de 
Í838.=E1 Secretario general, J. M. 
de Ofrorno.

OB9ÍAS B^UBLSCAS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, Canales y 

PUERTOS DE LAS PROVINCIAS 
vascongadas.

Escuelaspráclicas de Sobrestantes.
El dia 15 de Setiembre próximo, 

principiarán los exámenes para la 
admisión de alumnos en la escuela 
práctica de Sobrestantes establecida 
en Vitoria.

Para ingresar en clase de alumnos 
se exige.

l .“ Haber cumplido 20 años y 
no pasar de 35.

Ser de buena vida y costum
bres y tener la robustez necesaria 
para el servicio de Sobrestantes.

3 ." Probar por medio de examen 
los conocimientos siguientes:

Lectura.
Escritura.
Las cuatro reglas de •Aritmética.
4 .° Tener una de las circunstan

cias que siguen:
Primera Haber trabajado mas 

de dos años en obras de cantería ó 
albañilcría.

Segunda. Ser ó haber sido ca
pataz de peones camineros con bue
na nota.

Tercera. Haber tenido á su car
go mas de dos años por lo menos, 
cuadrillas de operarios en obras pú
blicas, ó haber trabajado un tiempo 
igual en talleres de carpintería ó her
rería.

Las solicitudes se dirijirán al Sr. 
Ingeniero Gëfe de las Demarcaciones 
de las provincias Vascongadas antes 
del citado dia 15 y se entregarán en 
la oficina del mismo establecida, en 
Vitoria.

A dichas solicitudes deberán acom
pañar la fé de bautismo y certifica
ción de Alcalde y párroco del pueblo 
de la residencia del aspirante para 
justificar las condiciones de edad y 
buena conducta, y las certificacio-
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nes de los gefes ó maestros á cuyas 
órdenes hayan trabajado, para pro
bar una de las circunslancias que 
quedan mencionadas en el artículo 
4/ San Sebastian, 14 de Agosto de 
185S.—El Ingeniero geíe, Manuel 
Estibaus.

Se halla vacante el parti
do de Cirujano de las aldeas 
de Sta Engracia, San Barto
lomé y Sta. Cecilia, distan
tes la segunda de la prime
ra medio cuarto de hora, y 
la tercera media hora; con la 
dotación de ciento cincuen
ta fanegas de trigo de bue
na calidad pagadas anual- 

, mente en todo el mes de Se
tiembre al facultativo por las 
justicias de dichas tres aldeas: 
los aspirantes á dicho parti
do dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al zAlcalde 
pedáneo de Sta. Engracia co
mo presidente del partido, 
(en donde residirá, el facul
tativo con residencié) fija) 
hasta el dia ocho de Setiem
bre próximo en cuyo dia se 
proveerá la plaza.<=3De acuer
do y mandado de los Sres. de 
la Junta, Gabriel Torre, Fiel 
de Fechos.

Se halla vacante el partido 
de Médico-Cirujano de la Vi
lla de Angunciana, en la Pro
vincia dé Logroño: por tras
lación del que lo obtenia: 
cuya dotación consiste en 
ocho mil reales pagados por 
trimestres de los fondos pú
blicos, casa parababitar y diez 
reales por cada parto. Losas- 
pirantes dirigirán sus memo
ria lesa l Sr. Alcalde de la mis
ma en el término de quince 
dias contados desde la inser
ción de este anuncio: no será 

su cargo el desempeño de 
la Cirugía menor. Angun
ciana 17 de Agosto de i858. 
=El Alcalde, Toribio Toba- 
lina.

Parte no oficial.
Eldid I I del actual desa- 1 

pareció de la dula de la vi
lla de Albelda, un menor de 
edad de once meses, á medio 
pelo hechar, de color casta
ño, y de cinco cuartas de al
zada poco mas ó menos; la

persona en cuyo poder se en
cuentre ó sepa su paradero lo 
pondrá en conocimiento del 
Alcalde de dicha villa.

E.M LA COAiFITERIA
DE

Amanoslo gimenez
o PORTALES Rúa. 107

Gran rebaja por haber abun- 
(laníe surlido.

Botellas de champaña de 
la casa del Duque de Mon- 
tebela de 32 rs. á 26, tarjeta 
azul: botellas de dicha casa, de 
3ors. á 24, tarjeta blanca: pa
sando de 6 botellas el pedido 
se abonará 8 por 100. Hay 
igual surtido y con alguna 
rebaja, licores, vinos genero
sos, salchichón de Bich, dá
tiles de Berbería, helas dees 
pelma estranjeras de 4, 5 y 6 
en libra, conserbas alimenti
cias, y como siempre el abun
dante y variado surtido de 
confitería para las próximas 
funciones dé Toros, etc.

También hay gran surti
do de botellas blancas, boca 
ancha, con sus corchos, para 
las personas que gusten ha
cer en casa conserbas al mé
todo generalizado.

AVISO INTERESANTE.
Agencia General para to 

da clase dt' negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córte.

Aviso á los Ecksiáslicos.
Se acaba de recibir en Ra

ro, procedente de Paris un 
surtido de Crucifijos,Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia, amarillos y plateados; 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24.

LA TUTBLAB.
Compañía (ieneral Española de Seguros l\1u- 

tuos sobre la vida, autorizada por Reales ( 
órdenes de 23 de Agosto de 1850 y

10 de Junio de 1857.

INSPECCION DE LIS PliOVINCHS DE ALÀVÀ. BURGOS. LOGROÑO Ï SORIA.
OFICINACENTBAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

fiaría ©rUgjï.

SÜB-INSPECTOn 1GEFIÍ DE LA PROVINCIA DE LOGONO,

». aLDEFORISO SAW MRLí.AW.

Ëianqucros en la ProvisBcia para recibir las imposiciones.

D. Francisco .lavier Santa Cruz, en Logroño.
I) Leandro Ardanza, en Haro.
D. IginioO'a, en Calahorra.

Esta Compañía, la primera de sn cíase en España, acreditada y generalizada en 
lodo el Reino y Ultramar, linica que dá á sus asociados una fianza administrativa 
que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su instalación 
en 31 de Marzo de 4 851 reune ya mas de cuarenta y siete mil susvritores, por un 
capital q'ue escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas sumas 
siguen aumentándose diaiia y cstraordiuariamente, con los principales nombres 
de todas las poblaciones.

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELAR 
se invierten en rentas del 5 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es
paña, marcando antes los títulos con un sello que les hace inenagenable por el 
tiempo del contrato. Los beneíicics para los Asociados supervivientes son infalibles, 
y cá la vuelta de algunos año5> importarán 5, 4 0,15 y hasta 20 veces de lacantida* 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren aerear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas- 
Ios que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes’ 
Empleados, &c. que busquen pen.<iories ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
quieran doblar los intereses (le su dinero; en fin las clases todas de la sociedad que 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus fa
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» los medios de dar satisfacción á sus miras 
con loda.s las garantías y seguridades qne en lo humano pmvle ofrec. rse.

Todos los ofrecimientos que lia venido haciendo la TUTELAR desde su fun
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya he
chos positivo.s, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 4." liquidación y 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen 
yá lodos los años.

EJEMPLOS PARCllLES TOMADOS DE LIQUIDACION DE 1857.

Imposiciones únicas. Imposiciones annab .s

NOMBRE DEL 
SUSGRITOK. DOMICILIO.

1
SUSCRICIOxN PRODUCTOS 

valor 1 valor 
efectivo. 1 efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITÜR. DOMICILIO.

SÜSCRICION 
valor 

efectivo.

Rn. 1,230

- 1,000 
» 3.000

» 3,000

PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Raimundo Cha
con. . .

Agustin Robert 
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuró.....

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

1
i

Rn. 23,000 Rn. 32,839 84
» 3,000 » 11,323 68

» 1,000j » 2.462 76

B 2,000' » 4,399 62
i

El Sr. marqués 
del Puerto.... 

Rafael Pomar \
Cortés.....

Joaquin (^asaña
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Rn. 2,149 30

1,711 24
» 8,336

» 8,386 80

Se dán prospecto.s gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en la 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-Inspec- 
lor 1 “ Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales de 
San Agustin, por losSub-lnspecloresDon .losé Perez, y Don Domingo Lagrü y Celi, 
en Logroño; y por los Sub-lnspectores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahor
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasio Caballero 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Alvare, 
an Vicente de la Sonsierra;) Don Nicolas Abajos, .San Asensio; D. Juan Antonio 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero,

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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